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Número: 
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VISTO:

Los presentes obrados, relacionados con la obra “Centro Cultural - Completamiento
Edificio Siglo XIX - UNC" y en los que embebido al orden 103 la Subsecretaría de
Planeamiento Físico eleva un proyecto de Convenio de Rescisión de contrato a suscribir
de común acuerdo la Universidad y la empresa adjudicataria de la respectiva Licitación
Pública 24/19, BAIT CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; y

CONSIDERANDO:

Que animan el acuerdo el hecho de que, por la demora en el diagnóstico y relevamiento
de los muros, revoques y pinturas y otras situaciones de carácter absolutamente
extraordinario, como los hallazgos arqueológicos y la necesidad de intervención de
organismos de los distintos niveles del Estado y las generadas por la pandemia por
Covid-19 y el aislamiento social preventivo obligatorio, la obra pública se vio
obstaculizada para su normal ejecución y la imposibilidad de generar un contexto
financiero y técnico que permita la consecución de los trabajos;

Lo informado por la Dirección de Control de Obras en los órdenes 61, 83 y 103;

Los Dictámenes Ns DDAJ-2021-67923-E-UNC-DGAJ#SG (orden 71) y DDAJ-2021-
68138-E-UNC-DGAJ#SG (orden 114) de la Dirección de Asuntos Jurídicos;

Por ello, teniendo en cuenta las disposiciones del Art. 14, Inc. c), de la Ord. HCS 10/12,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Rescisión de común acuerdo que corre al
orden 103 (embebido) y se agrega a la presente como anexo único, a celebrar con la
firma adjudicataria de la Licitación Pública 24/19 convocada para la obra “Centro
Cultural - Completamiento Edificio Siglo XIX - UNC", BAIT CONSTRUCCIONES
CIVILES S.A., representada en este acto por su Presidente, Sr. Marcos David Kantor



(DNI 33.976.867), a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Subsecretaría de Planeamiento Físico.

fv





CONVENIO DE RESCISIÓN 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – BAIT CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por el 


Rector Dr. Hugo Juri en adelante "EL COMITENTE" por una parte, y por la otra, la empresa BAIT 


CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. representada en este acto por su Presidente, el Sr. Marcos 


David Kantor D.N.I. N° 33.976.867 en adelante "EL CONTRATISTA" de pleno y común acuerdo 


MANIFIESTAN: 


A.- Tras el procedimiento licitatorio pertinente, el día 15 de octubre de 2019, 


mediante RR 2019-2399-E-UNC-REC la Universidad Nacional de Córdoba adjudicó la obra 


“CENTRO CULTURAL COMPLEMENTARIO EDIFICIO SIGLO XIX-UNC" a la empresa “BAIT 


CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.”,  firmándose el respectivo contrato con fecha 31 de octubre 


de 2019 y el acta de inicio de obra el día 22 de noviembre de 2019, a partir del cual la empresa 


tenía ciento veinte (120) días para la terminación de la obra contratada 


B.- Como consecuencia de los restos arqueológicos hallados que se debieron 


preservar, sumado a los hechos de público conocimiento relacionados con la emergencia 


sanitaria por la pandemia de COVID-19, resultó necesario paralizar la obra contratada. Todas 


estas circunstancias indudablemente imposibilitaron la normal ejecución de los trabajos y la 


entrega de la obra en tiempo  y forma por parte del CONTRATISTA. 


C.- Frente a las dificultades acaecidas y ante la imposibilidad de generar un contexto 


financiero y técnico que permita la consecución de los trabajos de obra, con buena fe y espíritu 


de colaboración las partes han decidido de común acuerdo rescindir el contrato sin asignar 


culpa a ninguna de ellas, en orden a lo cual CONVIENEN: 


PRIMERO: En este acto la Comitente emite la Recepción Provisoria de la Obra  de 


todas las labores de obras ejecutadas. 


SEGUNDO: A los efectos de dirimir los reclamos de certificados impagos, devolución 


de fondos de reparos y redeterminaciones de precios efectuados por la Contratista, de común 


acuerdo las partes convienen que la Comitente abonará a la Contratista la suma de PESOS 


DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 90/100 ($ 213.748,90.) en 


concepto de certificados de obra pendientes de acuerdo al ANEXO I; más la  suma de PESOS 


CIENTO SESENTA Y TRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 44/100 ($ 163.977,44) en 


concepto de redeterminaciones de precios de acuerdo a Anexo II,lo que arroja un monto de 


total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTI SEIS CON 34/100 ($ 


377.726.34), a este monto  se le  suma el importe  de PESOS SETENTA Y TRÉS MIL 


VEINTISEIS($ 73.026,00) en concepto de restitución de fondos de reparo de acuerdo al Anexo 


III, que la comitente abonara a la contratista , una vez pasado el periodo de garantía de 365 


(trescientos sesenta y cinco )días calendarios  , según pliego PCP y la comitente emita acta de 


Recepción Definitiva.   







TERCERO: El monto total dispuesto en la cláusula anterior será abonado por la 


Comitente en un único pago en un lapso de 10 días hábiles de suscripta la presente por ambas 


partes.  


CUARTO: La Contratista renuncia a los derechos y acciones que le corresponden en 


razón del reclamo de recisión por culpa de la Comitente, el remanente de certificados no 


abonados, el remanente de redeterminaciones no pagadas, el reconocimiento de intereses 


moratorios por la dilación en el pago de los certificados de obra; pago de intereses moratorios 


por la dilación en el pago de la redeterminación de precios; el resarcimiento integral por los 


gastos improductivos generados durante el periodo de suspensión parcial y total de las 


prestaciones de ejecución de obra, resarcimiento por la falta de representatividad del sistema 


de redeterminación de precios, reintegro de materiales colocados en obra no certificados ni 


acopiados; reconocimiento de trabajos ejecutados pendientes de certificación y cualquier otro 


reclamo vinculado a los contratos referidos. 


OUINTO: La Contratista presenta conformidad a la rescisión del contrato, así como a 


la Recepción Provisoria de la obra con las consecuencias propias de dicha recepción conforme 


a pliego.  


SEXTO: Las partes deja formalmente rescindido el contrato de obra pública que los 


vincula sin asignación de culpa específica para ninguna de ellas, sin perjuicio de la plena 


aplicación y efectos de lo dispuesto en el Art.1273cc. Y del CCCN. 


SÉPTIMO: La Comitente se compromete a restituir las pólizas de seguro de caución 


ligadas a los contratos, junto con la entrega de la presente acta firmada por autoridad 


competente. 


OCTAVO: Las partes acuerdan que de no concretarse íntegramente y en tiempo 


propio el pago de los importes indicados en el artículo segundo y la restitución de las pólizas 


previstas en el artículo Séptimo, la contratista retomará automáticamente la posibilidad de 


exigir todos los derechos y entablar todas las acciones mencionadas en artículo Cuarto del 


presente convenio 


NOVENO: Las partes a todos los efectos legales se someten expresa y 


voluntariamente a la jurisdicción especial de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba, 


renunciando a cualquier otra que pudiera corresponderles. 


DÉCIMO: A los efectos que hubiere lugar las partes fijan sus domicilios en: la UNC en 


Avda. Haya de la Torre s/Nº, Pabellón Argentina-2° Piso-Ciudad Universitaria y la Empresa en 


calle Rodríguez Peña 471, piso 1º, ambos de la ciudad de Córdoba 


En prueba de conformidad firman las PARTES el presente contrato en original y tres 


(3) copias de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Córdoba, a los _ _ _ días del 


mes de _ _ _ _ _ _ _ _ de 2020. 
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